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Acta 46 

 

Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones vs. Nubia Quintero Chanagá.  

 

Se reconoce personería para actuar como apoderada 

judicial de la Administradora Colombiana de Pensiones – 

Colpensiones a la Organización Jurídica y Empresarial MV 

S.A.S., quien podrá intervenir por intermedio de cualquier 

apoderado inscrito en el certificado de existencia y 

representación legal, como en este caso la doctora Juliana 

Urbiña Bustamante, identificada con T.P. 306.165 del C.S.J., 

en los términos y para los efectos del memorial obrante a PDF 

n. ° 6 del cuaderno digital de la Corte.  

 

De otro lado, se admite el recurso de casación.   
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Córrase traslado a la RECURRENTE, por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla.    

 

 

Notifíquese y cúmplase.  
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